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El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

ANDRES CUARTERO MORENO

Advertida errata en la inserción de la presente Orden, publi-
cada en el «Boletín Oficial de Aragón», número 29, de fecha 31
de marzo de 1986, se formula la oportuna rectificación.

En la página 230, punto 2.2., párrafo 1:", línea cuarta, donde
di€e «con los 50 temas», debe decir «con los 45 temas».

w~OCa~~~m~m~n~M~_~~m~
del Departamento de Presidencia y Rtloeiones InstitudtJlIfIIn, poi'
la que se convocan pruebas selectiVIISpam ingmo en el Cuerpo
de Funcionarios Superi01t!S de la Adminislltlción ~ m Comuni-
dad Autónoma de Amgón.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación de
la presente Orden, inserta en el «Boletín Oficial de Aragón», nú-
mero 29, de fecha 31 de marzo de 1986, se formulan a continua-
ción las oportunas rectificaciones.

En la página 318, H.-Derecho Administrativo, tema 22, don-
de dice, «Leyes administrativas», debe decir «Leyes ordinarias»
y tema 23, donde dice, «La inderogabilidad de los Reglamentos»,
debe decir «La inderogabilidad singular de los Reglamentos».

Presidente suplente:
Don Juan Carlos Ortiz Zárate, Jefe de la Sección de Régimen

Jurídico de Personal.
Vocales Suplentes:
Don Vicente Martín Ibáftez, Jefe de la Sección de Gestión de

Personal.
Don Ignacio Visús Bandrés, Jefe del Negociado de Servicios

Subalternos y Locomoción.
Don Miguel Angel Villanueva Casas y don Luis C. García Co-

llados, en representación del Personal Laboral.
6. Método de Selección.
Los méritos que se valorarán en el concurso son los siguientes:
6.1. Permiso de conducir clase C: 1 punto.
6.2. Experiencia previa en la categoría profesional de con-

ductor: hasta 3 puntos.
6.3. Tiempo de servicios en la Administración Pública: 0,25

puntos por cada afto o fracción superior a seis meses.
Para evaluar la adecuación al puesto, los solicitantes deberán

realizar una prueba práctica de conducción, que se valorará de
1 a 5 puntos.

7. Resultados.
Terminado el proceso selectivos, se hará pública en el tablón

de anuncios la relación final de los candidatos seleccionados y
el Presidente del Tribunal elevará el acta final al Excmo. Sr. Con-
sejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, con propues-
ta de contratación del aspirante.

Zaragoza, 7 de abril de 1986.

DEPARTAMENro DE CULTURA Y EDUCACION
ORDEN. 4 • flbril • 1986, del Ihpal1ll1nmto • CuItu1t1Y
Edt1ctIción, por m que se l'tSIIelve el concurso. mbitos pam cu-
brir U"" p/fuJI. GIUlI'(/{l• Monumentos, en el Conjunto Nis·
tlHktMrtistko • UnctlStiOo (Zonzgoza);
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[11. Otras disposiciones y acuerdos
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA y HACIENDA
ORDEN. 7 de flbril M 1986, del Ihpartllmento • EcOltOllÚll
Y N«itndiJ, por m que se dtI publkid8d 11los modelos • conl1t1-
10 • IIvtIIY IIVIII,que fonna/izanín m concesión M IIVIIItS11pe-
qwÍÍIIS y meditlnas emp1t!sospamlos cmJilOs concertlldos por los
mÍImIIS.

El Decreto 28/1986, de 24 de marzo, de la Diputación Gene-
ral de Aragón, que abre la convocatoria para concesión de ava-
les a pequeftas y medianas empresas para los créditos concerta-
dos por las mismas, determina en su disposición final primera
la formalización del aval mediante los modelos que se estipulen.

En su virtud, de acuerdo con el precepto mencionado, tengo
a bien disponer lo siguiente:

Primero. El modelo de contrato que formalizará mediante
su firma la concesión definitiva del aval es el que figura como
anexo I a esta Orden.

Segundo. El modelo de aval que garantizará el principal del
crédito concedido es el que figura como anexo 11a esta Orden.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragóo».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Zaragoza, siete de abril de mil novecientos ochenta y seis.

El Consejero de Cultura y Educación,
··JOS}; RAMON BADA PANILLO

Celebrado el Concurso de méritos convocado por Orden de
5 de febrero de 1986 (8. O. A. de 5 de marzo), y efectuada la
oportuna selección por el Tribunal correspondiente, ha sido acep-
tada la propuesta formulada, por lo que este Departamento ha
resuelto adjudicar la Plaza de Guarda de Monumentos en el Con-
junto Hist6rico-Artístico de Uncastillo (Zaragoza) a don Joaquín
Reyes Aguado.

Lo que se hace público al objeto de que, de conformidad con
el punto 6 de las bases de la convocatoria, el candidato seleccio-
nado presente en el plazo de diez días naturales a contar del si-
guiente a la publicación de la presente Resolución, la documen-
tación exigida en la convocatoria.

Zaragoza, 4 de abril de 1986.

partamento de 15de enero de 1986, para cubrir una plaza de Ofi-
cial Administrativa de 2~ en régimen de contratación laboral pa-
ra el Instituto Thcnológico de Aragón, vengo en disponer se con-
trate a la aspirante que a continuación se cita, por haber obteni-
do la máxima puntuación en el concurso selectivo mencionado.

Dofta M~ Victoria Burbano Sánchez.
La fecha de su contratación se determinará al formalizarse el

oportuno contrato laboral.
Zaragoza, a dos de abril de mil novecientos ochenta y seis.

El Consejero de Industria, Comercio
y lbrismo,

ANTONIO SIERRA PEREZ

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO
ORDEN de 1 de abril ~ 1986, del Ihpartllmtnto M Industria,
Comercio y 1iIrismo, por la que se 1t!suelveel concurso selectivo
pam cubrir una plaza de OjicÍIII Administmtivo • l. ~ pam el
Instituto Tecnológico de Amgón.

w~OCa~~~m~m~en~M~_~M/~
del Departamento de Presi~ncia y Remciones Institueiollflln, por
la que se convocan pruebas selectiVIISpom ing1t!soen el Cuerpo
de Funcionarios lécnicos de la Administmción Mm Comunid8d
Autónoma de Amgón.
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Vista la propuesta que eleva el Tribunal Seleccionador para re-
solver la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de Aragón,
n? 8, de fecha 31 de enero de 1986, mediante Orden de este De-

El Consejero de Economía y Ha~ienda,
JOSE ANroNIO BIESCAS FERRER
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CONTRA1O DE AVALA PEQUEAAS Y MEDIANAS EMPRESAS PARA LOS CREDrros CONCE~
POR LAS MISMAS DE ACUERDO CON LA CON\lOCAlORIA ESTABLECIDAPOR DECREro 2tVl~86

La Diputac:ióD 0eneraI de Arqóa. de UD&pane. ~ por el ExaDo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda, y de otra

pane. en concepto de ,arantizado, la Empresa _......................................................................................................................................•

coa D. N. L I C. L F. Ddmero • do-i~i •••• ea __ . __ __._. •

de la localidad de • proviDcia de •.••rc:presentada

por D. ------ • COD D. N. L aómero ~. que ostenta en

la Empraa el CIIIO de • J • quica el Departamento de Economfa y Hacienda considera su-
fac:leat.emeDteac:red.itado para la cclebradÓD de este ac:IO:

EXPONE-N:

l~ Que la Diputae:i6a 0cncraJ de Alqóa. ea cumplimiento de la DOI'ID&d. vi¡eote, se constituye en avalista del prantizado

lapectO del principal del ~1O que por cuau.tla de ._._ ..__ _.__ _ __ .

------------- (,------ ) pcsdaS, ha sido concertado entre la Entidad Finan-

ciera --- Yla Empn:sa ahora avalada, mediante póliza

n~1Da'O ._. de fecha .

2.- Que ambas panes cOntratantes pMendeo re¡ular IUS mutuas IdadoDCS derivadas del presente contrato de aval a que se hace
rd'eracia en el apositi~ anterior. as{como los táminos yCODdicioDCIde la .aranda prestada, por lo que libremente los comparecientes

CONVIENEN:

I.--cdebrar el presente CODtralOde aval coa anqlo a Iu li¡uicatcs
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CLAUSULAS
Primera.-La Diputación General de Aragón, por el aval pres-

tado, responde de la obligación de amortización del crédito con-
cedido sólo en el caso de no cumplir tal obligación el deudor prin-
cipal, disfrutando del beneficio de excusión en los términos pre-
vistos por el Código Civil.

Segunda.-Efectuado el pago a que se refiere la cláusula an-
terior, la Diputación General de Aragón se subrogará en todos
los derechos que la Entidad beneficiaria de la garantía ostente
contra el avalado, a quien se le exigirá el reembolso por la vía
administrativa de conformidad con las reglas que para el ingre-
so de los débitos de derechos públicos no tributarios establece
el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose
en su caso por la vía administrativa de apremio.

Tercera.-La Empresa avalada se compromete expresamente
a facilitar la inspección y control que ejercerá el Departamento
de Economía y Hacienda, en orden a la comprobación de las in-
versiones financiadas con el crédito avalado en el presente con-
trato, con objeto de constatar su aplicación y rentabilidad, así
como la solvencia de la misma, pudiendo, a tales efectos, verifi-
car los Balances, Cuentas de Resultados, libros y estados conta-
bles, y los diversos registros y comprobantes.

Cuarta.-Si, como consecuencia de los resultados de inspec-
ción y control a que se refiere la cláusula anterior, fuese notoria
la disminución de la solvencia de la Empresa avalada o ésta de-
jase de abonar el importe de dos amortizaciones consecutivas

Canti.n\l¿1Ci6!1 del /meya 1

del crédito concedido por la Entidad beneficiaria, el afianzado
quedará obligado, sin más requisito que el previo requerimiento
motivado que le dirija el Departamento de Economía y Hacien-
da, a constituir hipoteca, prenda sin desplazamiento u otra for-
ma de garantía admitida en derecho a favor de la Diputación Ge-
neral de Aragón, para la plena seguridad de su eventual obliga-
ción de rl:'.;:mbolso.

El Departamento de Economía y Hacienda se reserva el dere-
cho de elegir la garantía a prestar por la Empresa avalada, si la
ofrecida por la misma no fuese suficiente según apreciación pon-
derada de la Administración.

La Empresa avalada, una vez recibido el requerimiento, ofre-
cerá la constitución de garantía dentro de un plazo de diez días,
siéndole comunicada dentro de otro igual la aceptación o rehúse
de la Administración. Si la garantía fuese rechazada por insufi-
ciente, el garantizado vendrá obligado a aceptar la propuesta por
la Administración o, en otro caso, a relevarie de la fianza por
modo expreso y fehaciente.

Quinta.-El presente contrato. de aval P9,f la Diputación Ge-
neral de Aragón, en lo referente a la relación de ésta con la Em-
presa avalada, ostenta carácter administrativo, siendo competentes
los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para
entender de cuantas cuestiones puedan dedvarse del mismo.

Sexta.-La Diputación General de Aragón no asumirá obliga-
ción alguna frente a la Entidad beneficiaria del presente aval,
cuando hubiese sido relevada de la fianza en los términos de lo
establecido en la cláusula cuarta.

lL.....:z&ntola Diputación Geoeral de Aragón como la EmpRSa a\'alada aceptaD el Presente contrato de aval. obli¡údose ea'los
ténninOl y COnd!ci~DCSque se,establecen ea el mismo, cicDdo las fcc:hu Ycuaot1u de amortización dd principal CODItitutiw del'cRai.
te avalado las slgU1entea:

IMPOJOE

que en conjuoto ascienden a 1& suma de .... ._. . ,. ._.__ .. ._. •...

__________ < > pesetas, coincideote con las cuaotfas dd aval y a6dito coocedidos

Para cumplimiento de lo comoenido, ambas partes fumao ate contrato, al' Zaragoza., a .__ ..__ ._ .._ .

de de mil ncwecieotos ochenta y ,
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ANEXO 11

AVAL A PEQUI!'AAs y MEDIANAS EMPRESAS PARA LOS CREDI10S CONCERI'AOOS
POR LAS MISMAS DE ACUERDO CON LA CONVOCAtoRIA ESTABLECIDA POR DECRE'JO ~986

La Dipucac:i6D 0cDcraI cIc Arac6a. y en su DOm~ el ElIaDo. Sr. D. - .....•.........- ..........................................................................................•

aa atl c:aIidad de CoDIcjao de EcoDOnafaY Hacienda. coa facultad auficicoac cD este acIO,

AVALA

Ea loa tbmiDos cstablecidOl ea la Ley .•de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ara-

a6a. y del DcaeIo _. ._ •• la Empresa .

____________ ._ ante ¡a Entidad Financiera .

_______________ .__ por la cantidad múima de .

_. ._. __ ..... . <_. ._. ...) pesetaS. impone del crédito concertado ~nt~

ambas Eatidadcl. que amparado por póliza número • de fecha ._ _ __ .._ _ .
se ealieadc ClOCDOcutidad múima avaJada proporcional en cada momento de acuerdo con tu 1i¡WeDaa¡ fcebas y CU8.t1tÍ&1de
aaaord&ac:i6a •• priDc:i.-J ClODJtitutho cIeI'CÑCli 10 •••••• ,

FECHAS IMPORTE

La Dlpuw:i6D GeacraJ de Arqón. por el aval pratado. raponde de la obli,acióD de amonización del crédito concedido sólo
ea el cuo de DO CWDplirCalobIipdóa el deudor priDc:ipal. disfrulaDdo del beneficio de CllCUsiónen los ténninos previstos por el
Códiao Ovil.

La Eatidacl f"'nancicra queda obliaada ante la Diputación General de Ara¡ón a notificarle cualquier incumplimiento del avalado
lapeclO a las obIipcioncs pruatizadas y c1imuuu1tcs del contrato de práwno objeto del presente aval .

. La ~CDc:ia de CSIC aval se aticade basta el cumplimiento de la obliaación en concepto de la cual ~ presta el mismo.
y para que coDS&ey surta los efectos oportunos. expido el prcscncc aval en Zarqoz,a. a .

de de mil aowcicntos ochenta Y _


